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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 19 días del mes de julio de 20 11 , el Pleno del Tribunal 
Constitucional, integrado por los magistrados Mesía Ramírez, Álvarez Miranda, 
Beaumont Callirgos, Calle Hayen y Eto Cruz, pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso de agrav io const itucional interpuesto por don Enrique Murayama 
~ ~gahara contra la reso lución de la Sala de Derecho Constitucional y Social 
\ ' ~.~:manente de la Corte Suprema de Justic ia ele la República, de fojas 88 del segundo 

, cuaderno, su fecha 5 de octubre de 20 I O, que confi rmando la apelada declaró infundada 
/ la demanda de autos, 

ANTECEDENTES 

1. Demanda 

8, e l recurrente interpone demanda de amparo contra la 
Quinta Sala Civil de la Cort Superior de Justicia de Lima integrada por las magistradas 
María Palomino Thompsa , Ánge la María Salazar Ventura y Rosa Ubillús Fortini ; 
asimismo, pide que sea emplazado el Procurador Púb lico a cargo de los asuntos 
judiciales del Poder Jud ' ial. Solicita que se dej e sin efecto la Resolución N° 2, de fecha 
18 de mayo de 2007, ue revocó la Reso lución N.o 152, de fecha II de diciembre de 
2006, que a su vez claró fundada la nulidad deducida contra la Reso lución N° 69 y, 
reformándola, la de araron infundada, 

Refiere que la re oluc ión que le causa agrav io fue dictada a l interior del proceso civil 
sobre obligación de dar, interpuesto por doña María García Hermoza contra él y otros 
demandados; que en pri mera instancia, e l Déc imo Juzgado C ivil de Lima, con fecha 13 
de diciembre de 1990. declaró fundada la demanda de entrega de bienes muebles; que 
dicha sentencia fue confirmada por la Sa la Superior med iante resolución de fec a l de 
septiembre de 1992, siendo que con fecha 4 de noviembre de 1992, el Juzgad dispuso 
que se cumpla lo ejecutoriado. Manifi esta que, con fecha 27 de noviemb de 2002, 
opuso prescripción contra la acc ión de exigir la ejecución de la respectiva 

Asimismo, señala que el Sexagésimo Segundo Juzgado Civil , ante cual se venía 
siguiendo este proceso, mediante Resolución N.O 55, ele fecha 11 de ciembre de 2002, 
declaró fundado el pedido de prescripción. Precisa que no obstante e dicha resolución 
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tenía la calidad de consentida, el juzgado mediante Reso lución N.O 69, de fecha 17 de 
marzo de 2004, declaró nula la Resolución N.O 55 ; expone que ante esta situación, 
solicitó que se declare nula e insubsistente la Reso lución N.O 69, Y que este pedido fue 
declarado fundado med iante Resolución N.o 152, la cual fue apelada por la parte 
contraria; recurso que fue resuelto por la Quinta Sala Civil mediante la Resolución N.O 
2, que revocó la Resolución N.o 152. 

Sostiene que la Sala les ionó el principio de cosa juzgada al desconocer dicha calidad a la 
l n /~esolución que declaró prescrita la ejecución de la sentencia a su favor. También 
LV anifiesta que en el mismo proceso, otro de los demandados; don Luis Hayashida 

ayashida, solicitó también que se declare prescrita la acción de ejecución de sentencia; 

{ 
<' que mediante Resolución N.O 54, de fecha 11 de diciembre de 2002, el juzgado declaró 

fundado este pedido; que contra esta resolución, interpuso nulidad, la que fue amparada 
mediante Resolución N.O 86, de fech a 11 dc octubre de 2004; que apelada dicha 
resolución por el seiíor Hayashida por ante la Qu inta Sala Civil, esta declaró que la 
Resolución N.O 54, que resolvió prescrita la ejecución de sentencia, ya había obtenido la 
calidad de cosa juzgada, y que por lo tanto, surtía todos sus efectos. El accionante 
considera que la emplazada ha resuelto de an ra contradictoria pedidos idénticos 
dentro de un mismo proceso, lo cual at ta co tra sus derechos a la tutela judicial 
efectiva y al debido proceso, específi derecho a la igualdad sustancial en el 
proceso y el principio de cosa juzgada. 

2. Contestación de la dem anda 

El Procurador Público Adjunto ad oc en procesos constitucionales a cargo de la 
Procuraduría Pública del Poder Jud· ial contesta la demanda solicitando que la misma 
sea declarada improcedente, arg nentando que en el caso materia de autos se ha 
observado un estricto respeto po las garantías y los principios que inspiran el proceso; 
que de ampararse la presente acc ión sc dejaría en suspenso resoluciones judiciales 
dictadas por órganos compe ntes en cl ámbito de su competencia, lo que llevaría a 
admitir una disminución ilim itada de la seguridad juríd ica y de la estabilidad de las 
resoluciones judiciales, a part ir de lo cua l las acciones de garantía constitucional 
servirían como pretexto para dilucidar vía acc iones de amparo, que no tienen apa 
probatoria, cuestiones de fo rma o fon clo que ya fueron resueltas en el obre 
obligación de dar. ;' 

Litisconsorte facultativo 

or su parte, doña María García Henlloza, en su calidad de litisco so e 
anifiesta que es titular del derecho en la causa de entrega de biene m 

/ 
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litigando contra don Enrique Murayama durante más de 20 años consecutivos, y que el 
proceso se encuentra en la actual idad en ejecución de sentencia. Refiere que esta no es la 
primera vez que el recurrente recurre a actos dilator ios, con el fin de burlar la obligación 
contraida. Asimismo, aduce que no exi ste ninguna resolución contradictoria que haya 
sido resuelta por la Quinta Sa la Civil sobre pedidos idénticos dentro de un mismo 
proceso, pues la situación jurídica del acc ionante es diferente de la del codemandado 

V ayashida, toda vez que este oportunamente formul ó apelación contra la resolución que 
, eclaraba improcedente su solicitud de prescripción . 

, 

/ 4. Resolución de primer grado 

La Quinta Sala Civil de la Corte Superi or de Justicia de Lima, con fecha 23 de junio de 
2009, declara infundada la demanda, po r cons iderar que el demandante indica como 
término de comparación de la su puesta lesión de su derech la igualdad el caso de don 
Luis Hayashida; que sin embargo, debe mencionarse que el término de comparación 
propuesto por el accionante no es constitucionalment válido porque su situación 
jurídica es distinta a la de don Luis I-Iayashida ya qu , como se precisa en la propia 
resolución cuestionada; la Reso lución N.O 69, que de aró nula la resolución estimatoria 
de su pedido de prescripción, no fue apelada 0 1' el demandante en su debida 
oportuni dad. 

5. Resolución de segundo grado 

La Sala de Derecho Const itucional y Soci Permanente de la Corte Suprema de Justicia 
de la República confirma la apelada or simi lar fundamento, agregando que por 
Resolución N.O 55, de fecha 11 de diciembre de 2002. el Sexagésimo Segundo Juzgado 
Civil en el proceso cuestionado declaró fundada la solicitud de prescripción de la 
ejecución de la sentencia presentada por el hoy amparista, que sin embargo dicha 
resolución no adquirió firm eza ya que fue declarada nula por la Resolución 69, de 
fecha 17 de marzo de 2004, al no haberse corrido traslado del pedido p scriptorio 
formulado por el accionante en el proceso cuestionado; que sin emba o, ello no 
constituye vulneración alguna de l derecho a la cosa juzgada sino únicame e el ejercicio 
de la potestad nulificante que la ley otorga al juez ordinario ante una evi ente afectación 
del derecho a la defensa de la entonces parte demandante, ejercicio ue tampoco fue 
cuestionado en su debida oportun idad por el demandante, al no ha be i terpuesto medio 

ugnatorio alguno contra la Resolución N° 69. 
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FUNDAMENTOS 

1. La presente demanda tiene por objeto que se dej e sin efecto la Resolución N.O 2, de 
fecha 18 de mayo de 2007, que revocó la Resolución N.o 152, de fecha 11 de 
diciembre de 2006, que a su vez declaró fundada la nulidad deducida contra la 
Resolución N.o 69 y, reformánd ola, fue declarada infundada. 

2. El principio-derecho de igua ldad di stingue dos manifestaciones relevantes: la 
igualdad en la ley y la igua ldad en la aplicac ión de la ley. La primera manifestación 
constituye un límite para el legislador, mi entras que la segunda se configura como 
límite del actuar de los órganos jurisdicc ionales o administrativos, exigiendo que los 
mismos, al momento de aplicar las norm as jurídicas, no atribuyan distintas 
consecuencias juríd icas a dos supucstos de hecho que sean sustancialmente iguales 
(Cfr. STC N° 0004-2006-P IITC, ff. 123 -1 24). El presente caso se configura como 
uno de igualdad en la apli cac ión de la ley. 

3. Al respecto, este Tribuna l manifestado en anteriores 
oportunidades que s i se a lega a lguna supuesta in acción al derecho a la igualdad en 
la aplicación de la ley, es menester que el emandante ofrezca un término de 
comparación válido a part ir del cual pueda fectuarse el respectivo análisis. En el 
caso de autos, este Co legiado advierte q e l término de comparación propuesto, 
esto es, la situación de don Lui s Hay l ida Hayashida, quien fue el demandado 
respecto del cual se dec la ró la prescr ' c ión de la ejecución de sentencia, no es un 
término de comparac ión vá lido. 

4. Este Colegiado observa que en caso del señor Hayashida, la Quinta Sala Civil ha 
expedido la Resolución N.O 2, e fec ha 22 de set iembre de 2005 , que se pronuncia 
sobre el recurso de apelac iól prop uesto por éste en contra de la Resolución N.O 86. 
La resolución exped ida por a Sa la revoca la Reso lución N.O 86, que declara nula la 
Resolución N.O 54 que, a u vez, declara fundada la solicitud de prescri Ión de la 
ejecución de la sentenc ia. Esto por razones estrictamente proces s. Así, la 
mencionada Sala argumenta que no se ha teni do en cuenta que la Re ución N.O 54 
adquirió la calidad de cosa juzgada, pues el recurso de apelación ue la entonces 
actora interpuso en su momento fue desestimado por extemporá o. En el caso del 
señor Murayama, la Reso luc ión N.O 55, que declara fund a la solicitud de 
prescripción de la ejecución de sentenc ia, fue dec larada nula diante la Resolución 
N.O 69, pues se om iti ó correr traslado a la otra parte del pe élo de prescripción. La 
referida Resolución N.O 69 no fue apclada por el señor rayama. Es decir, no se 
trata de supuestos sustancialmente igua les. 
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5. Asimismo, este Tribunal adv ierte que lo que en realidad pretende el recurrente es 
obtener la prescripción de la ejecución de sentencia dictada al interior del proceso 
civil sobre obligac ión de dar, interpuesto por doña María García Hermoza en su 
contra; y, en consecuencia, fru strar el fi el cumplimiento de la sentencia de fecha 13 
de diciembre de 1990, confirmada por la sentencia de vista de fecha 1 de septiembre 
de 1992; pretensión ésta que, a todas luces, resulta vedada toda vez que vulneraría el 
derecho fundamental a la efectividad de las reso luciones judiciales reconocido en el 
artículo 139.2 de la Constitución, que prescribe: "Ninguna autoridad puede ( ... ) 
dejar sin efecto reso luciones que han pasado en autoridad de cosa juzgada ( .... ) ni 
retardar su ejecución". 

Por estos fundam entos, el Tribunal Const itucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú 

HA RESUELTO 

Declarar INFUNDADA la demanda. 

Publíquese y notifíquese. 

ss. 

MESÍA RAMÍREZ 
ÁLVAREZ MIRANDA 
BEAUMONT CALLIRGOS 
CALLEHAYEN 
ETOCRUZ 
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